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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es

Área: SEGUROS Y RIESGOS

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD. 

SERVICIOS DE MEDIACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONSEJEROS Y DIRECTIVOS (D&O) POR CANAL DE ISABEL 

II, S.A., M.P., SUS ENTIDADES FILIALES Y PARTICIPADAS, Y POR EL ENTE PÚBLICO CANAL 

DE ISABEL II, Y ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS 

CONTRATOS 

EXPEDIENTE N.º: 174/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

A. TIPO DE CONTRATO:

☐ CONTRATO DE OBRAS

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato es la prestación a Canal de Isabel, S.A., M.P., a todas sus empresas participadas y 

filiales tanto nacionales como extranjeras y al Ente Público Canal de Isabel II de los servicios relacionados 

con la mediación a través de correduría de seguros, para la contratación de los seguros necesarios para 

cubrir los riesgos de reclamaciones derivadas de la Responsabilidad Civil/Patrimonial de Consejeros y Di-

rectivos (D&O) de acuerdo con las necesidades que se plantean y definen en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas (en adelante, �los Servicios�). 

El detalle, características y la forma en la que se realizarán los Servicios, se indican en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas. 

En la ejecución de las prestaciones objeto del contrato se tienen en cuenta las consideraciones sociales, 

ambientales y de innovación que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Los Servicios se referirán a los riesgos derivados de Responsabilidad Civil/Patrimonial de Consejeros y 

Directivos (D&O) que afecten a Canal de Isabel II, S.A., M.P., a todas sus entidades filiales y participadas, 

nacionales y extranjeras y al Ente Público Canal de Isabel II en los términos que se indicará en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

C. DIVISIÓN EN LOTES:

☒ NO

☐ SÍ 

No se ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución de este desde el 

punto de vista técnico. En este sentido, debe tenerse en cuenta que la prestación del servicio es única e 

indivisible por su propia naturaleza ya que, la división en lotes no permitiría un correcto seguimiento de 

la siniestralidad del seguro o seguros que integran el servicio e impediría un correcto funcionamiento de 

los seguros que se suscriban con la compañía aseguradora o compañías aseguradoras si no existiera un 

solo adjudicatario (corredor de seguros) que mediara entre las compañías y el asegurado 
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2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 

El plazo de duración del contrato será de 1 año a contar desde el 1 de abril de 2026 y finalizará el 31 de 

marzo de 2027, o fecha de la firma del contrato si esta fuera posterior. Este plazo vinculará tanto al 

contratista como a las compañías aseguradoras que respalden su oferta. 

Por la naturaleza y singularidad del seguro de D&O se ha preferido establecer un plazo de vigencia inicial 

de un año, dada la dificultad que para este tipo de riesgos puedan presentar los licitadores en encontrar 

compañías aseguradoras que acepten asumir y contratar por más de un año. Se permite opcionalmente 

la posibilidad de prorrogar el contrato por un año adicional, por mutuo acuerdo. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de 

Contrato de Seguro el Contrato podrá prorrogarse de mutuo acuerdo entre Canal de Isabel II, S.A., M.P y 

el contratista por un período adicional de hasta 1 año. 

3.   MEMORIA ECONÓMICA1

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

BASE IVA TOTAL 

746.000,00 0 746.000,00

TOTAL 746.000,00    0,00 746.000,00

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.16 de la Ley 34/1992, de 28 de diciembre del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, el presente contrato está exento de IVA. 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. Y TODAS LAS EMPRESAS DEL GRUPO 

C. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

Gasto: 

CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

N123000 625000 G/625000/000001 62001021 

Línea Estratégica: 

1 NOTA: Desde el Área de Presupuestos y la Subdirección de Control de Gestión, podrá solicitarse infor-
mación adicional y/o complementaria para completar el análisis.
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* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Asegurar garantía de Suministro ☐ LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

☐ LE02: Garantizar calidad agua de consumo ☐ LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

☐ LE03: Fortalecer continuidad de servicio ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☐ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética. ☒ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL : 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026* 559.500,00 0 559.500,00

2027* 186.500,00 186.500,00

TOTAL (S/ IVA) 746.000,00    0,00 746.000,00

 * El pago en su totalidad se realiza al inicio del contrato, es decir, el precio de la adjudicación se contabilizará 
y pagará en 2026 

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2027* 559.500,00 0 559.500,00

2028* 186.500,00 186.500,00

TOTAL (S/ IVA) 746.000,00    0,00 746.000,00

 * El pago en su totalidad se realiza al inicio del contrato, es decir, el precio de la adjudicación se contabilizará 
y pagará en 2027 en caso de que haya prórroga. 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

☒ SI
☐  NO

El contrato que renueva esta licitación es el autorizado para su contratación por el Consejo de Administra-
ción denominado �Programa de seguros de Responsabilidad Civil de Administradores y Directivos, póliza 
AIG nº 130900229 para el período comprendido entre el 1 de abril de 2025 y 31 de marzo de 2026� 

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

☐ SI
☒  NO
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4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

El seguro es el mecanismo por el cual quienes soportan riesgos pueden transferirlos al ase-

gurador, quien se compromete a indemnizar total o parcialmente las pérdidas que los ries-

gos pueden ocasionar. Al suscribir los programas de seguros, se intenta obtener una protec-

ción económica de bienes o personas que pudieran en un futuro sufrir daños. 

En concreto el seguro para directivos y consejeros, conocido comúnmente como D&O, tras-

lada a una o varias Aseguradoras las posibles responsabilidades económicas que se pudieran 

deducir contra el patrimonio personal de los consejeros y directivos como consecuencia de 

decisiones adoptadas en el ámbito del ejercicio de sus funciones en la empresa. 

En resumen se trata de un producto que se justifica para satisfacer las siguientes necesida-

des: 

- Protección del patrimonio personal de los directivos y consejeros. El seguro de D&O ofrece 

protección a los miembros del consejo de administración y ejecutivos de la empresa por 

decisiones adoptadas en el ejercicio de sus competencias y de las que pudieran ser legal-

mente responsables. El seguro cubre los costes legales y posibles indemnizaciones que de 

lo contrario irían contra el patrimonio personal del directivo o consejero. 

- Aumento de riesgos legales y regulatorios. Las empresas enfrentan un entorno cada vez más 

complejo y regulado con mayores exigencias en material de cumplimiento normativo, buen 

gobierno corporativo, medioambiente, protección de datos, etc. Esto incrementa el riesgo 

de que los directivos sean objeto de demandas por accionistas, empleados, proveedores o 

clientes; investigaciones por parte de organismo supervisores; sanciones por decisiones ad-

ministrativas o de gestión. 

- Atractivo para captar y retener talento directivo. Contar con un seguro D&O es un beneficio 

valorado por los altos ejecutivos y consejeros, ya que demuestra que la empresa los respalda 

frente a decisiones complejas y permite a la empresa atraer talento de alto nivel, retener a 

los actuales directivos, generar confianza en el gobierno corporativo, etc. 

- Tranquilidad para la toma de decisiones. Un entorno de protección permite a los directivos 

actuar con mayor seguridad y autonomía, favoreciendo la toma de decisiones estratégicas 



Informe 
Contrato 174/2025 

Página 6 de 8 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

sin temor a represalias legales personales por errores involuntarios o controversias deriva-

das de su papel directivo y de administración. 

- Cobertura de gastos legales y de defensa e indemnizaciones. El seguro de D&O cubre gastos 

de defensa, asesoramiento legales y posibles indemnizaciones derivadas de reclamaciones 

y demandas civiles por mala gestión o errores de gestión, querellas penales y reclamaciones 

administrativas. 

- Reputación y responsabilidad corporativa. Un seguro de D&O muestra el compromiso de la 

empresa con las buenas prácticas de gobierno corporativo, fortalece la reputación institu-

cional y transmite seriedad ante el mercado financiero. 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

En un sentido amplio se hace precisa la contratación de un programa de seguros de D&O 

con el fin de satisfacer una necesidad estratégica de Canal de Isabel II, S.A. M.P. y su grupo 

de empresas, para proteger a los dirigentes de la empresa (Consejeros y Directivos), garan-

tizar su estabilidad operativa y fomentar un entorno donde se puedan tomar decisiones res-

ponsables sin temor a consecuencias personales desproporcionadas. 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 

De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, solo pueden operar 

en el sector en concepto de asegurador aquellas entidades autorizadas para realizar activi-

dades de seguro, como son las aseguradoras y los mediadores de seguros, lo que evidencia 

y justifica la necesidad de acudir a medios externos al no contar Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

con la condición legal de operador en el ámbito de las actividades de seguro. 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 

Se ha calculado la prima del seguro referido en la definición del objeto del contrato par-

tiendo de la estimación del riesgo asegurado de lo que se llama la prima pura. Este compo-

nente inicial es la resultante de calcular la probabilidad teórica promedio de que ocurra un 

siniestro y estimar el impacto del valor económico, lo que permite conocer la cuantía media 

a pagar por cada siniestro. 
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- A la prima pura se le suman otras cantidades adicionales por varios conceptos; se suma la 

prima de inventario, que comprende los gastos de gestión y administración interna, orien-

tados a cubrir el coste de toda la operativa interna que supone el seguro para la compañía 

(incluyendo comisiones, gastos en publicidad, etc.). 

- También se añade la parte correspondiente al margen de seguridad, para cubrir los casos 

en que las premisas realizadas en las estimaciones sufran una variación importante; el mar-

gen comercial, que le permitirá obtener un beneficio económico; y los gastos de redistribu-

ción del riesgo asegurado, coaseguro y reaseguro, en los que incurre la Aseguradora como 

consecuencia de su actividad. 

- Igualmente se añade el Impuesto sobre primas de seguros, no deducible, tal como esta-

blece la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 

social, cuyo tipo impositivo actual es del 8%. 

- Sistema de determinación del presupuesto; componentes de la prestación: 

Para realizar el cálculo del presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta, porcen-

tualmente respecto del total de la valoración, aproximadamente los siguientes costes: 

 Los límites de indemnización que se requieren (20%) 

 Las coberturas que se solicitan (10%) 

 Los sublímites a cada límite concreto (10%) 

 Las exenciones que se permiten a cada cobertura (10%) 

 Las franquicias que se establecen (10%) 

 La siniestralidad acumulada de los últimos 10 años. (40%) 

Para el cálculo del valor estimado del contrato se ha considerado el precio de mercado que 

actualmente está dispuesto a ofrecer el mercado asegurador para las coberturas de seguro 

que son el objeto final de este contrato. 

Adicionalmente se ha considerado un incremento en el presupuesto base de licitación anual 

de 59.463,80 euros, es decir, un 8,66 % adicional respecto al precio del contrato vigente, 

para considerar la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera apli-

cación de fórmulas, y que suponen incrementos en los sublímites de indemnización que re-

quieren para su consecución un incremento en el precio del contrato. 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado�)  
☐  NEGOCIADO
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☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 

RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la LCSP al Jefe 

de Área de Seguros y Riesgos.

Firma/s: 

Jefe de Área Seguros y Riesgos  Subdirector Control de Gestión  

Director Financiero y Desarrollo de Negocio 
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